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~cogtando la subscripción anual a ambos perlé dices VEfNl'tB PESETAS, que deben abonarse por adélantado.

, I C;::uestiones generª,l~s

, .

Sobre la lucha electcral.s=Obediente a la voluntad' reiterad'am'ente marcada
en la Asamblea Nacional de Zaragoza. y a las indicaciones reiteradas de la Comisión
electoral de la Clase, aunque ambas iban muy en contra de mi Íntima convicción,
presenté mi candidatura a Diputado a Cor es PO( el distrito de Fraga (Huesca), en
,las elecciones recientemente celebradas, dando con ello una prueba manifiesta de dis-
ciplina que desearía ver imitada por todos cuando así se exija en lo~ 'días de prueba
en que se empeñen luchas decisivas 'porel mejoramiento de la clase.

En 'la lucha tenáz y porfiada que por el acta sostuve, salí derrotado.corno de aI1-'
temano predije¡ pero me queda la satisfacción de haber realizado eh esta campaña el
mayor y más eficaz acto 'de mi vida en pro-del enaltecimiento social de la' Veterina-
ria. Los otros dos candidatos que luchaban frente 'a mÍ-y muy singularmente el can-

. didato ministerial, que, corno es de cajón, 'fué el que resultó triimíante-e-comenzaron
su campaña tratando de ridiculizar mi condición de veterinario, y acabaron rindién-
dome públicamente, ante sus amigos, todo linaje de consideraciones, convencidos', sin
duda, por mis propagandas, de que 'se puede ser veterinario y político,' en el más alto
sentido de esta palabra, cosa que al parecer, no les cabía antes en la cabeza.

Cuando yo llegué al distrito, estaban ambos realizando su campaña electoral, se-
gún es costumbre, en los oídos de los ca~iqu~s, que mueven a los habitantes de los
pueblos come si fueran muñecos de un gigantesco guiñol¡ pero corno yo me fuí di-
rectamente al pueblo y empecé desde el primer día a exponer en mitines mi progra-
ma en cuestiones agro-pecuarias, económicas, sociales y políticas, saqué pro-nto de
su mutismo a' uno de lbs candidatos y al padrino del otro-e-pues él no' habla y, sin'
duda, por esto resultó el elegido-, que es nada menos que el cordial enemigo de la
veterinaria don Vicente Piniés, al cual retuve .con mis propagandas todo el tiempo en
el distrito de su apadrinado, sin salir ni una sola vez a ninguno de los dos distritos'
por los cuales él se presentaba. .

En medio de la derrota, me satisfacen estos triunfos de clase, por virtud de los
cuales un veterinario (corno los cacicuelos decían despectivamente), sin protección de
ríadie, sin procIámación oficial, con toda la organización caciquil en frente,' mantuvo'
en jaque a conservadores y liberales, haciéndoles andar de pueblo en 'pueblo' y 'óbli-
gándole a hablar en público, tormento terrible para quienes no tienen nada que decir.

Como el querido compañero y amigo Ricardo Conde, que me acompañó en toda
la excursión '1 habló en todos los mitínes, sosteniendo bravamente el pabellón anticaci-
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quil, ha de publicar en El P;o.greso Veterinario una informición detallada ~ todó
lo ocurrido" nada quiere y~ decir sobre el particular, ni debe> tampoco, porque no
sería discreto, en mí contar la verdad tal como ella es, precisamente por tratarse de
una verdad íntimamente relacionada conmigo. Únicamente deseo ya hacer constar mi
gratitud a los escasos veterinarios del distrito-s-y no cito nombres por, temor a olvi-
dar alguno-que se pusieron desde el primer momento a trabajar con todo empeño
mi candidatura neta ygenuinamente veterinaria. Y como a algunos lectores les extra-
ñará que hable cte, los «escasos veterinarios del distrito», es deber mío aclarar [el con-
cepto añadiendo que la mayor parte de los veterinarios' establecidos en el distrito de
fraga acogieron la candidatura con absoluta indiferencia-y que hasta hubo algunos
que se pusieron decididamente en centra mía' y de parte del candidato conservador,
es decir, de parte del apadrinado por don Vicente Piniés, que desde el Senado insul-

.tó en la legislatura pasadaa la clase veterinaria entera y que .durante la propaganda
electoral no tenía otros argumentos' contra mí que el de poner en solfa mí, título de
veterinario, habiendo llegado incluso a decir públicamente que dI .que votase a un ve-
terinario se llamaba a si mismo caballería. '

Yo no quiero hacerninguna clasede comentarios a estos hechos i~comprensi-_
bles, pero era un deber mío expcnerlos a la consideración general de. la clase, y lo
hago sin citar nombres, porque no me-mueve ninguna animadversión personal contra
los que ~sí procedieron, y lp único que su acción me ha woducido es una honda
pena, porque esa acción me revela cosas muy dolorosas y me enseña mucho sobre
las razones hÚimas,/de que la profesión veterinaria sea tratada a puntapiés porlos ca-
'ciques y por todos sus servidores. 1 '

Ahora bien; lo que sí anuncio .desde luego es que en la' próxima lucha electoral"
a la cual será preciso acudir con 'la mayor cautela que nos ha dado yla lucha pasada,
no contar~ con los veterinarios establecidos en' el.distrito en que' se realice la lucha,
porque de esa manera no Sól¿ prescindiré yo de' antemano' de un factor que me pu-
diera fallar en el momento decisivo, SiLlO.que me evitaré la POsibilidad de nuevos des-
'encantos y amarguras. Y así se .podrá dar la irónica paradoja de que yo pueda salir
diputado veterinario, precísarnentepor haber prescindido a' tiempo de los veterina-
ríos del distrito. Quizás sea simbólico este- hecho y sea preciso hacer algún día' la
redención de la Veterinaria, a pesar y aun en contra de las acciones de 10s veterina-

, rios, que siempre parecen inclinados en 19s instantes más- críticos a hacer precisa-
menté lo contrario de aquello que les ,dicta el interés profesional.-ao,rdqn Ordás.

Intrusismo
Problemas de la Veterlnarla, Intrusismo 'oficial y reformas pernício-

sas.i--El presente artículo no tiene otro objeto que llamar la atención de los veteri-
narios cultos y sensatos para que estudien detenidamente las reformas que pide un
sector de la clase y combatan a toda costa el intrusismo oficial que se prepar-a.
, Según van las cosas, en plazo no lejano la veteriríaria quedará reducida a límites
muy estrechos, disminuída su importancia y mermados sus ingresos considerable-
mente. , ,

Se habla del crear la carrera de practicantes de veterinaria. Esto no es tan difícil-
como muchos creen, puesto' que la mayor parte de los catedráticos de nuestras E5~,

- cuelas y muchos inspectores de Higiene y Sanidad Pecuarias son partidarios de que
la reforma se lleve a cabo. Si esta aspiración se realiza, los futuros practicantes ten-
drán a su cargo, probablemente, la práctica del herrado, de algunas operaciories sen-
cillas y la asistencia de las enfermedades más comunes; es decir, todo lo que a la
mayoría de los veterinarios actuales les produce ingresos más cuantiosos. '

Si el herrado no lo dejamos voluntar.iament"e (reforzando previamente .la retribu-
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'ción de nuestros servicios oficiales y particuláres), pasará a manos de los practican-
tes o peritos, si su creación llega a ser un hecho'; o bien-tardarán en repararlo- 'ele la

. carrera, Jo que tarden en exigirlo los herradores por imposicion de sus Sindicatos.
La zootecnia empiezan a reclamarla los.ingenieros agrómonos: pero aunque estos

'señores son unos solemnes incompetentes en asuntos zootécnicos, y los veterinarios
poseernos más conocimientos que ningún otro profesional para fomentar y mejorar
la riqueza pecuaria nacional, como 'carecemos de la protecci6n oficial de que gozan
esos ingenieros y vivimos en el país de las paradojas, no es extraño que a unes seño-
res que estudian los vegetales se les encargue la conservación y. mejora de los' ani-
males. )

Los médicos quieren ser los únicos que hagan el reconocimiento de las substan-
cias alimenticias que entren por puertos ,y fronteras e intervenir en las zoopatías trans-
misibles alhorúbre. Este conato de intrusismo. a pesar de ser tan' absurdo y cínico,
'no es difícil que se realice dada la influencia política de los médicos y la intervención
·marcada de la política ªI· uso en todo lo que sea arbitrario, injusto y absurdo. Por
otra parte, también los farmacéuticos pretenden hacer la inspección de la leche e in-
vaden más o menos directamente nuestro campo de acción"

Si todas estas pretensiones se satisfacen y-los proyectos que menciono se reali-
-zan, el campo de la veterinaria quedará redufido al rsconoci-miento sanitario' de las
carnes, a velar flor _el cumplimiento 'de la ley de Epizootias y' de su Reglamento' y a
'prestar la-asistencia facultativa, en competencia ruinosa (desdé el punto de vista eco-
'nómico) con los futuros 'pracficantes. P9r lo tanto, la mayoría de .los -veterinarios de
España cobrarán 730 pesetas anuales, o sea la suma de los dos sueldos· correspon-
dientes a los cargos de inspector de carnes e inspector de Higiene y Sanidad pecua-
rias, más el exiguo ingreso de las igualas. '

- ¿Es este un porvenir que compensa/los gastos y. sacrificios realizados durante una,
carrera de doce· años? Yo creo que nadie se atreverá a decÍr que si'. Hay, por consi-
guiente, motivos suficientes para que las Escuelas de Veterinaria estén cada día más
desiertas y para que los que cursan la carrera estén desalentados ·por completo e in-
vadidos por un pesimismo justificado. ' .

Sirvan estas líneas de toque de alarma para que los peligros que apunto no sor-
prendan a la gran masa de los -veterinarios rurales y puedan defenderse decidida y
enérgicqmente.-josé Sanchis.Faster. '

,1

Disposiciones ministeriales
,

Ministerio de Instrucción públíca.s-L, DESAMOIUIZACIÓN DE L-AS CÁTEDRAS
-DE ZOOTJ!CNIA.-R. O. de 11 de Noviembre de 1920 ('Gac~tadel 4 de. Diciembre).-
En el expediente sobre modificación de la Real orden de '24 de Junio de 19 18 de
amortización de Cátedras en las Escuelas de Veterinaria, la Comisión permanente del
Consejo de Instrucción pública ha informado lo siguiente: _ .

«Visto el expediente proponiendo que se modifique la Real orden de 24 de Junio
de 1918, en el sentido de que la amortización se haga en. las Escuelas Veterinaria al
.igual que en los demás Centros de enseñanza; .
, -Resultando qué en 26 de Diciembre último tuvo entrada en el Ministerio 'una
comunicación del Director de la Escuela de Veterinaria de León, participando que el
23 de dicho mes falleció el Profesor numerario de dicho Centro D. Emilio Tejedor
Pérei;
. -Resultando que en 27 del mismo mes el Rector de la Universidad de Oviedo
participa tambiénel fallecimiento del Sr'. Tejedor; '. .. '" t :

-Resultando que por Real orden. de 26 de cnero proximo ,pa~ag~, se dan lo~
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ascensos. de escala correspeudientes, como' censecuencia de aquel fallecimiento;
. -Resultando que el Negociado del Ministerio manifiesta en su nota que, vista la·
amunicación a que se hace referencia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apar-

to ea el apartado C) dé la regl~ 2.a de la ~eal orden de 24 de Junio de 1918, es in-
dudable que la Cátedra de Morfología y Derecho de contratación de animales do-
mésticos y Zootecnia general y especial de mamí-feros y. aves, vacante en la Escuela
de Veterinaria de León por-defunción de D. :t;:milio-Tejedor, debe-acordarse S11 previ-
sión en cencurso previa de tra~ladd teniendo en euenta lo que determina Ia regla
euarta de la mencionada Real orden de '24 de Junio pe 1Q 18, declarándose amortiza-
da la mencionada Cátedra si el concurse resultase desierto, o la vacante que resulta-
'se sifuese cubiei to aquel turno especial. Pero es también muy de tener en cuenta. la-
situación de inferioridad. e~ que se halla colocado el Profesorado de las Escuelas de
Veterinaria con relaeión al Préíesorado de otros Centros,' pues mientras en estos,
cumpliendo los preceptos generales de .arnortizacién' se 'declara amortizada ,,\:IRad~
cada cuatro vacantes que se producen, 'en las' Escuelas de Veterinaria se determina,

_ desde' luego, qué Cátedras han de.amortizarse y qué Profesores numerarios han ¡de
"encargarse de ellas en concepto de Cátedras.acumuladas. Que es sentir 'general, de la
clase veterinaria que es reducido.el númér0 de Profesores numerarios que en cada'
Escuela existen y, por tanto, son varias las peticiones elevadas al Ministerio en solici-
tud de que se modifiquen las -actuales plant\llas del: Profesorado, proveyeNdo en 'pro-
piedad -las Cátedras de nueva creación que determina el Real decreto de 21 de Sep-

, ,1

.tiernbre de 19J 2, Y que hoy están desempeñadas, por acumulación y una de- ellas
'amortizada. _. " {J, , _ .' ~ , !

.V que por todo lo expúesto, y atendiendo antes' que -a nada a los intereses de la
enseftanza, e) Negociado y la Sección' tienen el honor de proponer que se modifique.
el apartado C) de la Real orden de 24 pe [unío de 191~, Y quede redactado en la
forma siguiente: L« C) A medida ,a¡ue se v yanproduciendo las vacantes serán' acorda-
-dás las amortizácienes y acumulación s-de modo' que, por lo menes, quede' arnorti- .
• zada-una -vacante de cada cuatro -que sé produzcan -o .,se hayan producido y estén
-sin proveer, conforme a las disposiciones contenidas en' el Real decreto de amor-
»tizacíones-. ," \ , " , '

»Y las reglas tercera y cuarta deberán quedar redactadas en la forma siguiente:
"Tercera. Cuando se produzca" una vacante en el Escalafón general de Profeso-

-res numer.arios serán corridas las escalas, otorgándose los ascensos reglamentarios
"y dejando la vacante en la última categoría, a la cual será aplicada la arnortización.»

<Cuarta. Antes de asordar la supresión dé úna Cátedra vacante que haya de ser'
-amortizada en cualquiera de I~s escuelas de provincias, deberá acordarse su pro vi-
-síón en concurso previo de traslado, Si el coneurso resultase desierto, la amortiza-
-ción de la vacante será 'acordada desde luego, y si fuese cubierto aquel turno espe-
-cíal se amortizará la. nueva vacante producida, sin que en ningún caso puedan ser
-amortizadas en un mismo Centro más de dos Cátedras.»

~y que la régla 5. a debe ser suprimida. V caso de querer 'llegar a efectuar la
-amortización, puede declararse amortizada una de las dos Cátedras' que hoy están
-desernpeñadas por acumulación, encargando deldesempeño de la misma a des Pro:
-fesores numerarios, con la gratificación correspondiente, y proveyéndose en propie-
"dad todas las Cátedras que vaquen en las Escuelas de Veterinaria y que tengan con-
-signación en Presupuestos, para su desempeño en propiedad; declarándose al acep-
-tar esta propuesta efectuada la amortización en las Escuelas de Veterinaria, y que
»antes de resolver este expediente en definitiva, opinan qúe procede oír el parecer del
-Conseio de Instrucción pública. ' ,

-Considerando que el cumplimiento de la' Real orden de 24 del junio de 1918, re-
la~iva;a amortizaciones de Cátedras ~e Veterinaria, es materialmente- 'impostble de

\

)
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realizar, si no quiere llevarse el desorden a la enseñanza que en esos Centros se
proporciona; '~ , ,

-Considerando que, 'por virtud de la Real orden citada de amortización, las dota-
cienes correspondientes a las enseñanzas' de las asignaturas de física, Química e.His-
toria 'Natural, que los alumnos deberán cursar en lo sucesivo en las Facultades de
Ciencias, o sean cinco Cátedras, cada una de las cuales comprendía tres asignaturas
de máxima extensión, como lo prueba el hecho de que en esas facultades están a
cargo de cuatro Catedráticos, y por ende, en buenos principios de lógica, se ha dado
cumplirnients a las bases generales de amortización del Real decreto de 2 de Mayo
de 1918,. que establece que no ha de ser menor del 25 por 100 de las plantillas de
asignaturas; .

• » Considerando que es imposible llevar a la práctica ~I apartado C) de la citada
Real orden, que tiene su primera aplicación con motivo de la vacante de Zootecnia,
Morfología,. etc., de la Escuela de Veterinaria de León,' 'Í es imposible porque no se
trata, de 'una asignatura cuya acumulación pudiera ser, fácil, sino de un grupo de asig-
naturas, para el cual no está capacitado legalmente el Catedrático de fisiología, por-
que ni se ha especializado en elJas ni es materialmente posible que pi.eda abarcar tan
numerosas y corñpleias materias" a no ser que lo haga de un modo deficiente y esté-
ril, en cuanto a los resultados prácticos de la enseñanza;

-Considerando que la realidad enseña que las Cátedras acumuladas son Cátedras
en general deficientemente atendidas, hecho' comprobado en las mismas Escuela. de
Veterinaria, y aun más no tratándose' de una-sola asignatura, sino de un grupo de
asignaturas, que requieren cierta capacidad y tiempo para su explicación;

-Consíderando que el absurdo resulta todavía mayor si se estima que, en el caso
de tlevarse a cabo' la amortización' que se pretende, 'y como consecuencia la corres-
pondiente acumulación, se daría el insólito hecho de que a un solo Profesor se le
obligaría a explicar en un curso de lección diaria las siguientes materias: fisiología
comparada, Higiene genet al y especial, Zootecnia general y especial de mamíferos y-
aves, Morfología o Exterior de los animales domésticos, derecho veterinario y Agri-
cultura, cosa materialmente imposible al tratarse de materias vastísimas y 'fundamen-
tales de la carrera, y que ni aun dando una somera idea de tales conocimientos po-
dría un Profesor cumplir su cometido; ,

"Considerando que en el nuevo 'Presupuesto se consigna dotación para 40 Cáte-
dras, que son las que corresponden a la plantilla de las Escuelas de Veterinaria, y en
las cuales se incluyen las que se tratan de amortizar, pudiendo, por tanto, ~remediar-
se todavía el daño que para -la enseñanza veterinaria implicaría la amortización y aca-
bando con las acumulaciones que existían, y cuya ineficacia se ha patentizado de un
modo f¡eh.lciente, esta Comisión entiende que procede se derogue la Real.orden de
24 de Junio de 1918; que la amortización de las Cátedras se reduzca a las cines que
ya lo han sido (Física

"
Química e -Historia Natural), que hacen un total de, 15 asigna ..

turas, y que de modo alguno se haga I~amortización que determina la regla C) de la
citada Real orden, porque ello entrañaría un gran daño a la enseñanza en las Escue-
las de Veterinaria, que están más bien faltas de personal que sobradas de él » ,

Y. S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el preinserto dictamen, ha tenido a
bien resolver como en el mismo se propone. '", ,,',

NOMBRAMIENTOSDE CATEDRÁTICOS.- R.Q. de 24 de, Noviembre de 1020. (Gaceta
del .( de Diciembre).-Nompra a don Juan de Dios González Pizarro> profesor nu-
merario de Morfología o Exterior, Derecho de contratación de animales domésticos,
Agricultura aplicada y Zootecnia general y especial de mamfferosy aves de la escue-
la de Veterinaria de Zaragoza, CÓI'l el haber anual que actualmente disfruta.

-R. O. de 24 de Noviembre-de 1920. (Gaceta del 4 de Diciembre).-Nombra a:
don Pedro González y fernández, profesornumerario de MorfolQ~ía o Exterior¡ De-
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.recho, de contratación de animales domésticos, Agricuítura aplicada . y,' Zootecnia ge-
neraly especial de mamíferos y aves de la Escuela de Veterinaria de ,León, con el ha.,
ber anual que actualmente disfruta. '<.

Ministerio de la (Juerra.-üRoANIZACIÓN.-R. Ó. 'de 2~ de Noviembre de
~1920 (D. (). núm. 274).-Créa un grupe de Artillería-de instrucción y 'á -él destina
un\ veterinario. segundo. I ' ' ' ~ . \,
. : .Ascensos-c-R. O. de. 6 dé Di&mb~e'-de ) 920 (D. O. núm. 276).-Concede el
empleo 'Superior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos del presente mes"
al jefe y oficiales del' Cuerpo de V,eíerinaria Militar comprendidos en' la-siguiente re-
Iación; que principia coñ 'don Marcelino López López y' termina con don Salvador
Gonzáléz Martínez, por ser los más a.ntig-.llOSen sus respectivas escalas y estar deela-
rados.ap os para el asce~so¡ debiendo dis'frutar en el-que se les confiere la. anti21ié-
'dad de 26 ,de Noviembre próximo -pasado.

"

')

Empleos

/'

V, 'Mayor .. : .. Ministerio de la
• "-. Guerra , D. Marceliae.López Lépez .•.....

Otro -1.
0

•.•••• 9.0 -reg. Art. ligera.. • An,tonio Bla;c JileJíd , ..
Ctro '2°,. : .. " 2.° ídem id ...... ro: .. ~ -Salvádor Gorizález Martfuez. ..

"

E¡i,pfeo ~~e
se les confiere

11 ,'., '
~OMBRES

, ,
Subinspector Vete.

rinario de 2,aclase
YeteIinario Mayor
Veterinario ) ,0 " •••

INDEMNIZ~C:IONE~.~R.o. de 'Í4 dePici'elllbre' de 1920, (D. O.)1ú;U. 282).',.E~
vista' qe que' el ahícul~, segundo del reglamento de 'indemnizaciGnes y 151uses, apr'o~l
bado por real orden ci~,sular,de 17 de Octubre, dé 1919 (.C.L núm. 34:4", no deter-
mina de una manera concreta si han deconsiderarse como servicios indernnizables
-las '~epara.oi6neS:' eventuales de 'tropas a corta distancia de SUs guarn icíones, y" tenien-:

-- do en cuenta que en el inciso d) de la base undécima de las aprobadas por la ley -de,
29 de junio de 1918 'se previene que toda comisión del servicio desempeñada fuera;

'del punto en que tengan .establecida su .resídencíalos generales, jeíes .y oficiales; da,
derecho a indemnización, e.1Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resslver que el citado ar-,

( tículo segundo se cons-idere' redactado en la forma, siguiente: , . " .
. Se eÍ-itend'erá, por separación.de 'la habitual ~~Sid~da, con. derecho .a la indernni-,

zación que se, señale, la que obligue a comer: fuera de la misma 'a los generales, jefes
.y oficialesjque desempeñen la comisión, 'f por ausencia debe entenderse la que en
los mismos casos -oblígue a pernoctar fuera de, la residencia. Se exceptúan de esta
clasificación las salidas que tengan lugar ~on tropas que puedan conducir sus ran-

. chos .fr ío 'o condirnentarlos calientes, y"llFl general.' los que concurran a marchas 'O:
easeos militares que para desarrollo de la' instruccíón de 105 cuerpos armados efec-
túanéstos con frecuencia; éstos casos-se régirán porelartículo quinto de este regla-'
menfo¡ pe-ro las salidas de tropa a las inmedia.ciones de uná-guarnicíón que por d'~,
versas causas sé' vean .en la precisión de ordenar los, capitanes -generales -de cada r~~
gión y que obliguen ,a I.os generales, jef s y oficiales y clases de tropa 'que las manden
a perno~tar y a hacer sus comidas fuera de su habitual residencia, eventualmente, Se
considerarán Gamo separación a los efectos deindernnización marcados -en el articulo
siguiente para los de, aquellos que ~n él figuran, y en el artículo cuarto para las. cla-,
ses no comprendidas 'en el tercera, quedando al, criterio de dichcs capitanes ~enera,.
les el 'proponer al ministro de la Guerra la concesión de suplemento para la comida
de la tropa y cuantía .de éste, según el servicio que preste y condiciones en que pue-
da hacer sus comidas. ,
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Los titular:es
J •

Noticias del Patronato.-ENTR.ADAs.-Comunicación del gobernad r de Leri-
da, recibida.el 3 del corriente, en la que contesta a un oficio de esta Junta, manifes-
tando que ordena al Alcalde de Mazals que envíe a ella los antecedentes relativos a
la forma en que está provisto el cargo de veterinario titular;

-Otra del Alcalde.de fuencaliente, recibida el 7 del corriente, en la que mani-
fiesta que el veterinario titular de dicho pueblo es don José Rarnírez Muñoz.

-Otras dos de los Alcaldes de Mayals y de Valderrobles, recibidas en la misma
fecha, en las que manifiestan que los respectivos veterinarios titulares son don Euse-
bio Martínez y don Isaías Estecha. .

-Otra del Gobernador de Segovia, recibida el 11 del corriente, con la que re-
mite para informe de la Junta el recurso de alzada entablado por. don Hipélito
Paniagua contra el acuerdo del Ayuntamiento ele Riaza, que le ha destituido de los
cargos de veterinario titular y de inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias.

-Otra del Gobernador de Madrid, recibida en la misma fecha, con la que envía
una petición del Sr. Cajal, solicitando que se despache pronto su recurso de alzada
interpuesto contra el nombramiento de don Agapito Pérez, como veterinario titular

- de Vallecas. . .
I -Otra del Subdelegado de veterinaria de San Roque, recibida el 18 del corrien-
te, en la que contesta. al oficio de esta [urrta, en que se le denunciaba que en La Lí-
nea de la Concepción existen varios intrusos en la profesión veterinaria.

-Otra del Alcalde de Madrigalejo, recibida. en. la misma fecha, en la que partici-
pa' el nombramiento de veterinario titular de dicho pueblo hecho a favor de don Ju-
lián pino Calderón. l· ~ . .

-Otras dos del Alcalde de Villahermosa y de la Junta de- la Mancomunidad de
Urríes, recibidas el 14 y el 27 del corriente, respectivamente, con las que envían co-
pias de los contratos celebrados con los veterinarios don Manuel Martínez fernández
y don José del Cerro ..

-Comunicaciones de varias fechas y autoridades que se remiten a esta Junta de
Gobierno y Patronato en cumplimiento del artículo 3S del Reglamente de 22 de
Marzo de 1906.

SALlDAs.-Comunicación de 4 del corriente al Alcalde de Santa- María de las Ho-
yas pidiendo que se le abonen al veterinario titular don Luis Aberturas los haberes
que se le adeudan. .

-Otra de la misma fecha al Alcalde de Jerez de la Frontera ordenándole que
aumente la proporción reglamentaria los haberesde sus dos veterinarios titulares ac-
tuales y que se anuncien. para su provisión otras tres plazas que le corresponde tener .

.-Otra de la misma fecha al Subdelegado de San Roque ordenándole que persiga
a los intrusos. existentes en la Línea de la Concepción.

, -Otra de. la misma fecha a] Gobernador de Madrid, devolviéudole desaprobad.
el anuncio para crear en Getafe una plaza de veterinario titular sin sueldo.

-Otra de la misma fecha al Oobernador de Zaragoza trasladándole un oficio de ~
don Martin García, veterinario municipal de Comenda.

-Otra 'de la misma fechaal Gobernador militar del Campo de Gibraltar regán-
dole la persecución de Jos intrusos existentes en La Línea de la Concepción.

-Otra·de 13 del corriente al Gobernador de Castellón pidiéndole que deje sin
efecto el concurse de una vacante de veterinario titula. del pueblo de Sierra de Gar-
cerán.

-Otra de 17 del corriente al Gobernador de Segovia devolviéndole desaprovado
el anuncio de la. vacante de veterlnario titular de Cedillo de la Torre.
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-Otra de la misma fecha al Gobernador de Castellón interesándole que ordene

al Alcalde de San Jorge que se abonen al veterinario titular don Sebastián Mari los
haberes que-se le adeudan. " ,1

-Otra de la misma fecha al Alcalde de Fuencaliente interesándole' qne se anun-
cie y provea en propiedad el cargo de' veterinario titular de dicho pueblo. '

-Otra de la misma fecha al Alcalde de .Mallín interesándole que aclare la rela-
ción de los aspirantes presentados al concurso abierto para' proveer la plaza de vete-
rinario -titular. -,..'.., .

-Otra de la misma fecha al Alcalde de Mayals desaprovando el nombramiento
de veterinario titular deaquelMunicipio a favor de don Eusebio Martínez poe no es-
tar hecho 'legalmente., '.

JUNTA CELE~R.ADAELOlA 22 DE OlCIEMBR.E.-En esta Junta, que se celebró en
el 'lugar de' costumbre, .además pe los asuntos, a, que se ha hecho referencia en la sec-
ción anterior, se trató de las siguientes cuestiones:

Se concedió a la Secretada un voto de confianza, que debe constar en el acta, para
admitir en 10 sucesivo les veterinarios que soliciten el ingreso en el Cuerpo y a los
que pidan la rehabilitación pOI' cualquier concepto en el sentido de que cualquiera
que sea la fecha-en que el interesado complete su expediente se retraiga la fecha de
admisión o de rehabilitación en el Cuerpo a la fecha en que por Secretaría se admita'

. al interesado. ' ' ; - ,
Se aceptó el aumento del ·75 por 1~O' que se ha notificada a la' Secretaría en el

alquiler de la casa en que la Junta tiene establecidas sus oficinas.
Se acordó, que la cuota anual de as~ciado y la de nuevo ingreso sean de seis pe-

setas a partir de l. o de Enero de 1921. .
Se examinaron los expedientes deles veterinarios que solicitan ingreso en el

Cuerpo concediéndoselo a don Raimundo L. Seria, de PO¡W Cañada; a don Amadeo'
Viñeta.rde Mareña; a don J. Vicente Ribas, de Peñíscola; a don Ladislao Comins. de
Albalate de la Ribera; a don Teodomiro Martin, de Armuña; a don Mariuel Gutiérrez,
de Madrid; a don Juan López Soldado, de Torres de la Alameda; a den Serafín Daza,
de Casar de Cáceres; a don Francisco Lazo, de VilIanueva de! Fresno; a don Marceli-
no Miguel, de Sotresgudo; a don Rairnundo Piño; de Palma de Mallorca; a don An-
drés Pérez, de Alaejos; a don Atnadeo Ortega, de Orvera; a don Sebastián Nicolau:
de Vinaceite; 8¡ don Benito Cano, de Veda; a don Andrés F, Diez, de Canalejas de'
Peñafiel; a don Santiago Melchor, de Beíorado: a 'don Floriano San Millán, de Cerezo
Riotirón; a don Emiliano Lubiza, de Mora de Rubieles: a don Salvador Bertrand, dé
Seo de Urgel; a don .Francisco Castro, de Boicairenfe; a don Vicente Castellote, de
Sallana; a don Camiilo Dalrnau, de SabadelI; a don Narciso Sanz, de Redecilla del
Camino; a don Leonardo F. Huigueras, de Villa Iba del Alcor; a ,don Joaquín García
Casarrubias, de Tonelloso; a .don Antonio Delgado, de Montellano;, a don Enrique
Orozco, de Otero; a don Ramón Rivera, de Celianova; a don José Martínez, de To-
rrax; a don Isidro DelIonder, de Cerviá de Ter; a don, Luis G. Piferrer, de Gerona; a
don Jorge Montsalvatge, de Gerona; a don Miguel Martín, de Riaza, ya don Hipólito
Paniagua, de Riaza.

Examinados los expedientes del veterinario de Villarreal, don Vicente Goya y del
veterinario de Cerezinos del Campo, don Alejo Pérez, que habían sido dados de baja

1 en el Cuerpo de Veterinarios titulares y que han solicitado su rehabilitación en el
mismo, la Junta, tomando en consideración los fundamentos que dichos señores adu-
cen, acordó acceder a lo que se solicita y que se comunique este acuerdo a los inte-
resados.

Se dió cuenta del balance del mes de Noviembre último, por el que resuta que
existía en caja en fin de Octubre anterior la cantidad de 7.361,30 pesetas, rnás 650
pesetas que se recaudaron en Noviembre por 130 cuotas abonadas y 550 por títulos
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lo q~e hace un total de i.?'61 ,30 ees;t.as,' de las que, de.aucfoS los gastos del mes de
Noviembre por todos; conceptos, segun los' correspondientes comprobantes, 'en las
que van incIuídas 325 pesetas por i¿presi6n de mil títulos, que importan 822,25
pesetas, queda un saldo a favor en fin de Noviembre de 192él de, 7.759,05 pesetas;
de elías se encuentran depositadas en cuenta corriente del Banco de España 6.000
pesetas, y en Secretaría, para atendera gastos, 1.739,O? pesetas. ' '.

~ , I

Hcción especíñCH,rápida l!-segnra
. ....' r. "

, Administración
Aviso a los suscriptores. - Según se ha manifestado reiteradámente en los nú-

meros anteriores de este Boletín, para' que .llegase a conocimíento de todos Jos sus-
criptores, el precio anual de la suscripción será, a partir de Enero próximo, de vein-
te pesetas. V como la enorme carestía de todoslos artículos relacionados con la im-
prenta reclama hoy más que nunca acumular grandes cantidades Eledinero para aten-
der desde un principio a' todas, las necesidades de publicación de los' periódicos, nos ,10

permitimos recordar a todos los suscriptores que es adelantado el pago de la suscrip-
ción y manifestarles que les quedaríamos muy agradecidos si se dignasen cumplir ~
pronto este deber, remitiéndonos durante el mes .de Enero o lo antes que les sea po-
sible las veinte pesetas correspondientes al pago 'de la anualidad de 1921. ,, . ,

Gacetillas
LA SUSCRIPCIÓN DEL ~IPUTADo.-Las cantidades llegadas a nuestro poder para

atender a esta suscripción s?n las siguientes: Pesetas

Su~a anterior .. oto o •• '.

Don Vicente Serrano, de La Línea (Cádiz) por la cauta única •..... o ••

El mismo por el año 1920 ~ ; o • o ••••• ! ' .
Manuel Fabra, de La Línea (Cádiz) por ídem ..: .
José figols, de Calatorao (Zaragoza) por ídem.,. o •••• , •• o • o •• o o ••

Wenceslao Berrocal, de Valdestillas (Valladolid) por el segundo se-
mestre . de 1920 .. o •••••••••••••••• ¡ •• o ,o •• ',' • .' •••••••• o o ••

-,---
25:256

25
12
12
12

.' 12
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losé M, ~Ivarez Castillo.de Castillo de Loeu'bín(Jaén)porl~cudtaúnica ,
Pablo Pasansis, de Nava de San Juan (Jaén) por ídem, ,'. , , : " . , , , , , , ;
El mismo por el año 1'920,~,".,. ,'.:".,. ,/', .... ,'" : .... ,,; .",.,
Emiliaño Sierra, de jaén, por el 4.:°;";3,° y' 4. ° 'trimestre, de 192Ó ~,~.' .. :'.. ~j

Fr~nGi~~o Sánchez, d€ Torredel Ciú~po, (Jaé~y por idem,\,:" ,-, : . .', , '
LUIS,Ramos, de Peal de Becerro '(I.d€m) por el año <le 1.920, ',' .', 'l ' ~,

fra~,ciscQ O!tiz, de Arc~udete (Idem)"lj)o; ídem- , , , . ., .,',,', ,,'.
Juan Consuegra, de Santiago de Calatrava (Idem) por iderrr , .. ,.,;-"
[uan.]. Ardoy: de ChicIana, de Segura (Idern] por idern . . , , , , .. '< " ••

_Greg~rio Pqlb, ,de Linares (Idern) pcit..idem ".. ... , : , , , ,'. !: .,:... ,,
Miguel A, Rueda, de Baños de la Erfcina (Idern) por ídem.... , .. ¡ •

Cristóbal Pérez, de Campillo de Aíerias (Idern) por idern , ', .... ' '. " .
Andrés Hermoso, de Torres (Idemt~or idem .. ' ..... " , . , .. , . ' , .'
lsaías Ramirez, de Víllanueva del Ar2i,obispo (ldem) por id,elll.. ~., .. ,
Juan Ruano, de Idern (Idern) 'por, los once últimos meses de, 1920. , , ..
julián Ruano, de Idern (Idem) por ídem , ,l•• :. •• • ••• :.,., •••

'Carlos Domingo, de Higuera de Arjona (Iderrí) por ídem .• / .
Agustín ~m.ezcuá, de [irnena (Idernjpo» .el 2.o,3.0y4.0tr'imestres de 1920

, Eulogio Galiano, dé Noalejo (Idem) pór idém .•........ '. ,. : ,.._'
Gustavo M,G>!1eno,de Castellartldem) por.idemv . . .. :.-.. , "., .
Hipólito Higtiéras.íde Cazorla (Idem) pdr idem '. ,' ' .• ' ~.. ~, •

, Juan Caballero, de Bedrnar (Idern) por ídem: ,; '.', .. , ",
Victor Campos, de Labiote (Idem) por idear. .. :' .. : . ; . ' < " .'. , •••

Guillermo Moreno, dé Huelva, ,por el, año de 1920 , , , . , .'
_ \ Teodoro Moreno, de Payrnogo (Huélva) por rp,em".' . .'" ,.". _ .

Arturo Osés, de VaItierra (Navarra), por la, cuota única. " . : ~ i: . ,
'Ad,oJfo Roncal, de 'Ma9-rid" por idem;t" . , . " . , " : , .. " . , . , '.. , :", . , , , "
Jos.é,',M. Dornaleteche, veterinario militar, de Matafó (Barcelona) p,or el

año de 1920 , .' :'~ ' '., , ,., .--..'- -- -~-,;,--- - ,; ..
--~-

" ,', ¡" 'Suma y sigue, . . . . . 25.818,50
" I;;NHOR.ABUENA,Y_PÉSAME.-$egúnpodrán ver nuestros lectores en otro lugar de

éste número, el nunca bastante ponderado don ~edr. González, que sentía locos ca-
riños por la J:scuela de Veterinaria de Santiago, ha 'agarrado por los cabellos la pri-
mera ocasión que se le ha presentado,' para largarse de ,aUí, después .'de haberla deja-

w, .do. convertida eN un nido de caciquiy'Qs. __, , '
. Esta decisión del.insigne récursista. tiene mi anverso y. un rev,erso. El anverso' es

la satisfacción que C0n su marcha ha Ilevado a los' catedráticos de la Escuela de San-
Hago; dignos de este nombre, que por fin han logrado' verse libres \,.de semejante ciu-.
dadano¡ el reverso es el duelo que acompañará en breve 'plazo a Jos, catedráticos, de'
la Escuela de León, que es el centro de enseñanza sobre el cuaf ha' caído el recursista
imponderable. ' .", ,~ , ~,.

Nosotros queremos a los catedráticos de aquella ESC11,e'JaCOIl gran afecto, por-
que algunos fueron. nuestros maestros y lodos son excelentes amigos nuestros, y por
lo mismo .que les querernos bien hubiéramos preferido saber que les había entrado
la tifoidea o la!pulmonía, a saber que les ha entrado el recursista mayor del reino,
porque de la pulmonía o de la tifoidea es posible y relativamente fácil' salvar, pero de

.Pedro González, 'el gran recursista, no se' libran ni' las .ratas, Les acom pañarnos en su
hendo sentimiento por la .desgracia irreparable que en estos momentos les tortura el

. alma. , - ' :
UN ACIERTo,-Por una reciente disposición del Ministerio de Instrucción pública,

que publicamos en otra secciónde este mismo, número, se deja sin electo, la absurda
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amortizacién de las cáted"a~ (;lezOo¡e~niá.'de las escuelas de Veterinaria, decretada
por don Santiago Alba, el mismo -caríñoso amige-. de nuestra clase ' a quien debe-
mos el maldito artículo 12, -ganzúa con la 'cual están a punto de forzar los señores

"doctores las puertas de -nuestros. Centros de enseñanza. I

Agradecemos al· señor Marqués de. Portago este acto de justicia, y aun serta mu-
chísimo nuestra gratitud si antes dé, marcharse .del Ministerio de Instrucción pública
hubiera resuelto el otro eran problema del artículo doce, según .reiteradamente se le
pidió" - , ",.- ~' " " !

, ORÁFlco'rNTERBSANTI'!.-to,es ,el siguiente, eh'el cual don Maur-o Rodríguez, ve- '
. terinario de Fuentelapeñá (Zamora), expresa los resultadós que obtuvo con él' 010,

salta eh sus' primeros ensayos de tratamiento de la.glosopeda por, éste producto: '.
',,' • , t' '" .. • • , , "'-

RAZA

, r
, Tem'peutmJ.

ea el acto.
'd& la inoculacrén ,

-- ./ ,..
Temporat\lra :1';;JDP'~r'atnr¿¡ Temperatura t' '--

ala. _ " .. alas 'alaS"'! 'OBSERVACIONES

"~a 'horas J2 IlOlas: \'

;i
, 2
~",3,

,11 ,
5
~' '

7
"

1~~--~I~~--I~~1'~:'~"~'~: ~I-~~-,~,~,~\
Ho'lá,n¿es'a':'-' 3'9(S' ,- ~39.' ->" .. 38\ 38, Altercerclíanorma!Jza-

'. ca la secrección ladea ;y
,Del país. .40. r , , 39· ' 38"2 38 -, alsexto día las",¡'e raza

¡...¡ 1 <> n ' l' 3,0' r ' • del país empezaron a' lás'
1 ~O' andésa, "1 J':1 38 :o 1 '38, faenas'agdcolas, y las res-'
'bel país. 39'5 ,')9 " 0':38, 38' tant,es '-a'perf~ct" estado
, . Id. , 38'8' 39, .3!1 ,38 fíSiol~¡¡iC,?., :-

-Id. I ,-40'2 ¡ 39 '138 38 '
Holandesa. ',' (40 '39"4' ':38' 38

./

:Ya -saben nuestros lectores 'que ¡os pedidos aéOl(i)sa/ta deben haeérselós a don
Pablo Marti, Concepcién.vó, Sarria (BaFcelona)~'!'. ' \ , ,," '\ " ," ,f'-,' ,

, PARA"lOSTNSPECTOR.ESPECÚAR10SMUNICIPALEs:~Casnodo su trabajoburocrático
se Io encuentran hecho estos.funcionarios; utilizando las modelaciones ..impresa? p.u~
blicadas por D. José Rodado, Plaza de la ,Merce., núm.B, Toledo; ,

" 'Por 13 pesetas se mandan francos de porte: ?O oficios. 'timbrados con el emble- \
ma del euerp'{J;"(~'Ptas:J; 25'pliegos con estadística doble para infecciones reglamen-
tadas y para, muertos, (1 ,'SO ptas.): 25 estados' ~ara vacunaeiones, {O,90', ptas.): roo
guías sanitarias con talón registro y. cuatro r.efrendos, 0,50 ptas.)¡ '25 oficios-denun-
cia de infección con empadronamiento, -(1 ,4~.ptas.); 15 'ofid9s-informes pidiendo la,
extinción, (1 J }2í). Con sólo '50 guías el lote' vale'lO pesetas 25 céntimos. 'Cualquie'r
envío sueito de los impresos .citados.aurnentará una peseta' por embalaje y certificado
sobre su precio 1 respectivo,' El.gran ¡encarecimiento del 'papel e, impresión han oblíga-.
do a subir algb los precies antiguos. " ,.' , : ' _/,. , ",; '.,

t. Los 'pedidos deb.en acompañar~e-"iJe-su 'importe sin €liyo requisito no se envían:'
~ ". .'," '¡

PO! disposicián de la Administracum del Correo- central, las cartas dirigidas'
~ a losApartedos, deben llevar puestala direuibn de 'los fitulatés de 10$apar-

tados y- d la, izquierda 'del'punto de 'destino el número del apartado: Por lo "
tanto, deben ehviársenos las cartas con esta dirección y no con ninguna otra: .. .

• -;~ ). .~< ," •• •••• • i ¡ ¡ , .{ ~ . ~ .'. ,

'(Sello de franqueo)
I ,

, _ Sr. D. r. OORDON ORDÁS
(Apartado 636).

;- '. ,J

Madrid,

\
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